
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS  

 
 

RESOLUCIÓN Nº 

035 /024 

 

Montevideo, 23 de abril de 2024. 

 

VISTO: la solicitud presentada por la Lic. Laura Romiti, Docente de Inglés, en memo con 

fecha 18 de marzo del presente año referente a la postulación al Small Grant de la 

Embajada de EE.UU. en Uruguay; 

 

RESULTANDO: I) que dicha postulación se denomina: “Concurso artístico: Figuras 

escondidas”. 

                   II) que el proyecto recibirá un apoyo desde la Embajada de  Estados 

Unidos por USD 2.750 (Dólares americanos dos mil setecientos cincuenta)  

 

CONSIDERANDO: I) que el destino de los fondos recibidos está alineado a los 

objetivos de la Universidad Tecnológica (UTEC); 

II) que la solicitud fue revisada por la Dirección de Investigación y 

Desarrollo y la Asesoría Legal.  

 

ATENTO: a lo establecido en el literal c) del artículo 30 y el literal h) del artículo 3 de la 

Ley 19.043 (Ley de creación de UTEC) y a lo dispuesto en la Resolución del Consejo 

Directivo Central Nro. 72/2020 de fecha 18 de febrero de 2020;  

 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA 

 -en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Aceptar el monto USD 2.750,00 (Dólares americanos dos mil setecientos cincuenta) 

provenientes de la Embajada de Estados Unidos para financiar el Proyecto: “Concurso 

artístico: Figuras escondidas”. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

2°. Notifíquese.  

 

 

 


